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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°282  
MOTIVO: ADMITIR CORRECCIÓN DE LA DEMANDA  

 
Ref. Proceso: Restitución de Inmueble Urbano dado en Tenencia a Título de Comodato Precario  
Demandante: Pablo Alberto Romero Rojas 
Demandado: Libardo Gómez Vanegas y Olanda Romero Rojas 
Rad. Int: 2021-00049-00 

  
El Dovio Valle, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 
 

OBJETO DE LA DECISION 
 
Emitir pronunciamiento respecto de la corrección de la demanda dentro del presente proceso, adelantado 
por el señor PABLO ALBERTO ROMERO ROJAS a través de apoderado y en contra de LIBARDO 
GÓMEZ VANEGAS y OLANDA ROMERO ROJAS. 
 

ACTUACION PROCESAL 
 
La presente demanda fue presentada a través de apoderado el día 23 de junio de 2021, misma que fue 
admitida mediante Auto Interlocutorio Civil Nº 240 del 26 de julio del mismo año, providencia dentro de la 
cual quedó consignado en el inciso 3° del acápite de antecedentes, de acuerdo con las manifestaciones 
hechas en el libelo introductorio, lo siguiente:  
 

“…De igual manera, la parte demandante solicita se practique diligencia de Inspección Judicial 
sobre el bien inmueble objeto del presente proceso, con anuencia de perito, con el fin de 
verificar: 1.- La identificación del inmueble; 2.- Su ubicación, cabida y linderos; 3.- Su explotación 
económica y estado de conservación. 4.- El avalúo comercial de las mejoras, frutos civiles e 
indemnización. 

 
Posteriormente, el día 24 de agosto del presente año, el apoderado de la parte demandante presenta 
escrito solicitando corrección de la demanda en el sentido de corregir, en el acápite de pruebas, dos 
puntos que se solicitan dentro de la inspección judicial, estos son, prescindir de la solicitud de constatar 
la explotación económica, así como del avalúo comercial de las mejoras del inmueble. Frente al escrito 
de CORRECCIÓN DE LA DEMANDA, el juzgado considera que el mismo se ajusta a derecho, por tanto, 
el cambio se torna procedente en lo relacionado con los dos puntos anteriormente expuestos, quedando 
de la siguiente manera:  
 

“De igual manera, la parte demandante solicita se practique diligencia de Inspección Judicial 
sobre el bien inmueble objeto del presente proceso, con anuencia de perito, con el fin de 
verificar: 1.- La identificación del inmueble; 2.- Su ubicación, cabida y linderos; 3.- Su estado 
de conservación. 4.- El reconocimiento de los frutos civiles e indemnización.” 

 
Así las cosas, y en virtud de lo establecido en el artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de EL Dovio Valle, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la CORRECCIÓN DE LA DEMANDA dentro del presente proceso, elevada por el apoderado 
de la parte interesada y allegada el día 24 de agosto de 2021, en el sentido de corregir, en el acápite de 
pruebas, dos puntos que se solicitan dentro de la inspección judicial, estos son, prescindir de la solicitud 
de constatar la explotación económica, así como del avalúo comercial de las mejoras del inmueble, 
quedando de la siguiente manera:  
 

“De igual manera, la parte demandante solicita se practique diligencia de Inspección Judicial 
sobre el bien inmueble objeto del presente proceso, con anuencia de perito, con el fin de 
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verificar: 1.- La identificación del inmueble; 2.- Su ubicación, cabida y linderos; 3.- Su estado 
de conservación. 4.- El reconocimiento de los frutos civiles e indemnización.” 

 
2.- ORDÉNASE correr traslado a la parte demandada por la mitad del término inicialmente concedido, 
esto es, cinco (5) días, los cuales comenzarán a correr pasados tres (3) días desde la notificación del 
presente proveído, según lo contemplado en el numeral 4 del artículo 93 del Código General del Proceso.   

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - El Dovio 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a80117aab596b4959fd19456b6a542436ced88201d41104e71f561f45c71f90d 

Documento generado en 13/09/2021 11:32:30 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner


